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- ORDEN' de 3 de febrero ele 1973 por la que se
aprueba.la clasificacüm de las vías pecúarias exis·

, tentes en' el término municipal deCopernal.- pro~
vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: VistoJel expediente seguido para la clasificación'de
las vías pecuarias existentes. en el térmi~o municipal de Coper
tial,provincia de Guadalajara, en. el que 'no se haformul-ado re
clamación o Jtotesta alguna durante -su.,exposi"ión al'público,
siendo favorables cuantos iaf0I"tIle&seemitieron y habiéndose
cumplidO" tocios 10srequisitosle~les de tramitación; ."

Vistos los artíc]llos 1.° oal 3.° Y 5.°al;12 del ReglaIllentó de
Vías l?ecuarias 4f23 de 'liiciembre de 1~ la T.ey de9mcen
tra,cióti CPar?elaria de 8 de-cnÓviembr.é •• de 111az--:v la Ordi1

o
nminis

·tena: crimmlicadade 29 de nov:lembre o de3956, . en 'reldCÍóncon
losa,rtíc~los pertinentesde-la'Leyde-Procedimiento Admini&-
trativo lie 17 de julio de o 1958. '. .~.

Este Ministerio, de acuerdo cOÍ:lláprQpuesta de la SeccioIj.
de Vías PecuariaseitifotIlle de' la Asesoria Jurídica de. este,
Instituto, ha resíl~ito:___' ' -

, Primero.~Aprobar la clasificacién delal;i vías .llecuariasexis
tentef¡'enel Urmino municipl;i;lde Copernal,prnvinciade Gua-

.-:.-dal~j;;tra" por,la-que ,se declara laexi8tencia de la siguiente
vía pecuaria:

Ca.ñll.da. Real d~ Merinas o del Mbnte.-Anchura.de 75,22 metros.
Vereciadel Carril de Taragudoa Membrillerao'"::::,Anchl.lrac:de

~O.~9metros.. . o o..•..·' ••. ·'.·... .._ .•.. _.0 ' .. _ ..•. '.. o"
·.Elrecol'rido, . dirección, súpédicie y demás . carac.terÍsticas

delasvfas pecuarias il\le se citá-Idigura 611 el Proyecto de cla--
&ifica.ción redactado por el Perito AgrícQla del Estado. doilRamón
I-Iernáil,de~García;cuyoi:::ontenidosetendrá presente en todo
cuanto les afeéte. -: '~ " . . .'

Seipntlb.~Esta resolución, que se Publicará en el- -Boletín
, ()fi6iáldel'Estado».y en el. de la.. Rrovincjaparli general COno-·
-' ciDiiento; "agota lEi .vía .•gubernativa pudiendo 10,5 que, se .consi·

deren afect.~do:s }()r-eHa iI1terpoÍ1errecurso~ereposici6n,pre-
'v.ioa:,c.on.tencíosP'ooadministratívo, en la f6rma;requisitos ypla· .
zps &-ef)..alados ~nel'artículo126 dela Ley d~Proc:edimientoAd
nrlnisfrativodé1'7 de.iulio!le 1958',en,arm(lníacon el articu.
lo ··52. y siguientes ·de la Ley de_27· dedic:iembre ,de. 1956 regula
40rfL de JII, jurisdiccióncontenc:loso-administrativa.

lt9<QUacomunico a V. Lpará ..su cOtlocimientoy -efectos.
~""PJ,oiS'~arlie.~ V" !·.IIl,uchoiJ años. '., ," '... ." .,..,.

Madrid, •.:3 de febrero de ·1973.~P.D:, el Subsecretario,Vir·
gilioOñate Gil. .

~ .. '-,~.-

Ilmo.SJ;".Directordel Infltituto Nacional para la ConservaCión
. de la Naturaleza.

ORDEN de $de febrero de 1973 por la que se .
aprlLeba la clasificación de las vías pecúariasexis..:

'tentes en e~ término"municipal de Valbl,l,ena de Pi.
suerga, provirtti{t .de <Palericj,a,. •

Umo;-- Sr.:, Visto el expediente seguido' para la' clasificación
deJas vías pecuarias .existentes en el término municipal de Val"

. buena de ,Pisuerga, provineiade. \Palencia, en el que no' se ha .
f0I"IIlu1ado' reclamación o protesta alguna durante su exposici6tl
al público, &ieneto favorab1eflcuantos informes seemitaieron y
habié,.ndos, cumplidotodq§losrequisit?sIegales de tramitación;

Vistos 101:\ artículos 1.° al 3.° Y 5.°11.112 del Reglamento de
Vías 'Pecuarias de 23 lie diciembre' de 1944,cla Ley de-Concen-
tr"aciónParcelaria de 8' .de noviembr~ de 1962· Y ·la Orden minis" 

. tenal comunicada. de 29 de. noviembre de 1956, enre1aC1óncQtl
ltis lU'tícUlos\ pertfnentes de la Ley de Procedimiento Admillis
trativo ele 17 de julio de 1958,
:Est~ "Mini&terio, de aCuerdo con la propue~ta de la SeccIón
deVías PecuariaSJe informe de la Asesoría Jurídica ·de. este Ins-
tituto ha .resueltó: . .

Primero.~Aprobar la clasificacióIl de. las vÚl.S pecuarias exis-,.
tentes en el térmIno municipal de Valbuena de Pisuerga, pro
vincia de· PalE)llcia, por la que se declara la existencia de las
&iguientesvías pecllarias: ~ .

Cañada de la Quinta.-Anchurade'75,22 metros~ excepto en los
tramos en que discurre sobre la línea. jurisdicCional con el

, tér.¡nino de Castrogeriz ,en qua tendrá 1~ -mit.aq. de dicha áll-
chura.o, / ,

Colada de Astudillo.-Anchura de 10 metros..
Colada de Cordovilla la Real.-Anchura de 10 metros.
Colada, de Quintana del Puente......AncI1Ura de.' 10 'metros.

El re,c.orrído, dírección,. superficie y demás' características
de las vías.pecuarias que E>e citan figura €'n el Proyecto deCla

. sificación redactadO'por el Perito Agrícola del Estado don Luis
González-Carpio AlmaiáIl cuyocontimido se tendrá pre¡¡ente en
bdo cuanto les afecte.

Segundo.'---Esta 'resolución.. que se publicará en el' -Boletín
Oficial. delEstado» y eh el de .la provincia para g'en~ral conoci·
miento; agota la' vía gubernativa pudiendo lbs que se consideren
afectados por ella interponer recurso de repc&ición, previo al
contencioso~adminisfrativo,en la forma, ·requisitos y plazos seña
lados en el artíCulo 126 ,de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de i ulio de· 1958, en armbDía COI' el artículo ~2 'Y
slgúientes de la Ley de 27 de diCiembre de :'956 reguladora dé la
jurisdicción contencioso-administrativa. ' '

Loque'comunicoa V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V, L mucho& años. .
Madrid, 3 de febrero de.1973.-P. D.,ei Subsecretario, Virgi.

lio--Oñate Gil. ~'

Bmo.Sr. 'Jirector deUlnstituto NaciOnal para la.Córiserv-ación
de la Naturaleza.

ORDEN de, S'ele febrero. ele 1973 por, la que. se
aprueba la clasificaciÓn de las'vías pe-cuariaS"Bxts
tentes en eltlffrmino municipal de Corral d-e A~ l-lón,
provilnci,adé $egovia;-' . .
,

Ilmo. Sr,: Visto elexped.iente seguido para' la clasificación
de las- víaspecua,rias eXistentes' en eltérmino municipaldCo
rraI1t;l. ,t\yJlón, pr0v.inéía de: Segovia"en ekqp.t;l no se ha formula
do" reclll.maci(¡n .oprótesta· alguna'durante su--exposiéión al' pú

.blico, siend<ífavorablesCuaIJ.tO& jnformes.séemitieron yhabiéJ;l~
dosecumplido Jos requisitos legalesc,detramítadóti; '. . ....

Vi§tos1()sarticulosi 1;<> a,l 3:° y 5.° a112 delaeglawepto de
Vías Pecu¡uiasde23-1jé diciembre de 1944, la Ley deConcen
JraciÓnParcEllariade ..•~.. dé •noviembre . !:le 1962 y la Orden .mi~
nisterJal Cómu)1ícada de 2~ de. 110viembre de'!9E6, en, relacióncón
l()sartículos-oertinep.tesde la' Ley' de Proce~IllientoAdnJnis-
trativo del7 de julio de 11158;... . .' '.' .

,.E&te,Ministei'io, d{:racuerdoco~ la RFopuesta de la S-e"lX:ión
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría JurídiCa de este
Instituto, ha'resuelto:' ,

. Primero:-AprQ-oar la clasificación de. las vi~s pecmiriasexis
ten~eseneUérIll.inoml.lnicipal deCorl"aldeAy.l1ón, provincía
de Segóvia,- por la que'1¡e declara la existencia de las siguientes
vía& pecuarias:' '.

COr:del"'de lasLomas.~Anchtlra de 37,61 m6trós':
Ver-eda de' las Viñas.---'Anchura de 20,89 nietros.

Ei..recorrido, .• direcclón,.superffcie. i demás características' de
la~v:íaspecuarias.quese citan fjguraen el ProyeCto de Clasi-'
fipación de las vías p~cuarias redlietadopor Ell PeritQ~ricola
del E&tadodon Tuan AntónioJill,1éne,z Barrejón,. cuyo contei:1Ído
se tendrá presente en todo cuanto les afecte:,

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en eL_Boletín
Oficial del "stado» y en el de la provincia para. general conoci"
miento,. agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe· secom;dde
ren.a,fectados por e.lla interpcner recurso de reposición, previo al
~ontt;lncioso'administrativo,en11;1 forma, requisitósy plazos se
nalados en elartículo1~6 de la Ley de ProcedimieI1toAdmi
nistrativo de 17 de julio de 1958', en arIO,onía con el artieulo' 52 "
y. siguientes de '111.. Ley de. 27 de . diciembre. de.0195l! reguladora
Q-e ·la jurisdicción oorttencioso-administrativ--a..

Lo que comunico a V. I,··para su conocimiento y efecto!.\.
Dios guarde a . V. 1. muc:hos años.'· . '
Madrid, 3 de febrero .de 1973.-P.. D. el SubsecretariO; Vir~

gilio Oñ;¡,.te ,Gil. ' .' ..' -" ~

nmo~ Sr.' Director dél Imtituto 'Nacional para. la Conservación
de laN~turaleza.

ORDE1'¡de $de febrero de 1973< por ,la que se
aprueba la calsificación de las vias pecuaria,s exis
tlmtes en el término municipal de Chatún provin-
ciade SegoVia. , . ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
Lsv.ías.pecuarias ~xistentes en el término municipal de,Cr.atún,
prOVInCIa de SegoVIa, en -.el que no se ha formulado reclamación
o protesta algunll durante. &u exposición a.LpÚblico, siendo favo
rables, cuantos mformes se emitieron ,y habrendose cumplido
todos losI'equisitos legales de tramitación; , ' .

~ Vistos~ lo~ artículos 1.°al 3.° y 5.° al 12: del Reglamento de
- Vla~ PecuarIas:. 23 'de diciembre de 1944, -JI¡. Ley de- Concen
trapón Parc~larIa de 8 de noviemore de 1962 y ·la Orden minis
tenal ,?omumcad~ de 29 de noviembre de 1956, en relación con·
l?& artICulos -j:)e.rtI~en:tes de la Ley de Procedimiento Administra~
tIvo de '17 de¡uho .de 1958, .

• Este Min~steri~~ de acuerdo con Ía propuesta de la Sección de
VI¡¡,sPecuaqas e mforme de la Asesoría Jurídica de este lristitu-
to ha -resuelto: . '. c--. '


